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Respetado(a) Señor(a) 

Anonimo 

Publicar en cartelera 
Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA AL RADICADO 202561201680552 - REFERENCIA RADICADO 

SDA NO. 2025EE104466 
 
Reciba un cordial saludo de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

 

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 672 de 2018 por medio del 

cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad 

y se dictan otras disposiciones, donde en su artículo 26 se determina para la 

Subdirección de Control de Tránsito y Transporte, entre otras las funciones de: “1). 

Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con el 

control de tránsito y el transporte 2). Coordinar y ejercer el control de tránsito 

y transporte de los diferentes actores viales 3). Coordinar, hacer seguimiento 

y disponer de los recursos necesarios para los operativos de control; (…)”, 

damos respuesta conforme a nuestras competencias. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, respecto a la petición “(…) parqueo de los vehículos, 

en la dirección dada (…)”, se informa que de conformidad con la Guía de Buenas 

Prácticas de Gestión  y Control de Tránsito y Transporte, en la cual se detalla la 

estrategia para priorizar, planificar, programar y hacer seguimiento a los operativos 

de control en la Ciudad,  la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte 

determina los sectores a intervenir a través de un proceso de análisis de información 

que parte de la geo referenciación de zonas o puntos en los que se han evidenciado 

problemáticas, para una posterior evaluación de criterios técnicos que permiten 

identificar por proximidad de puntos las áreas críticas por localidad, y de esta forma 

establecer un nivel de prioridad para la programación de intervenciones, aunado a 

esto el grupo operativo de la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte 
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evalúa periódicamente la información, realiza el seguimiento y de esta forma conoce 

la evolución de las zonas intervenidas en un periodo de tiempo para establecer 

mitigación, eliminación y/o traslado de la problemática.  

 

Por otra parte, la ubicación, instalación y ejecución de las diversas actividades de 

control implementadas por la Secretaria Distrital de Movilidad están sujetas a las 

diversas solicitudes realizadas por la comunidad e identificación de diversos 

patrones de conducta que incentivan el desacato a las normas de tránsito y 

transporte por parte de la ciudadanía; es así como se clasifican por enfoque, siendo 

este componente el que indica que tipo de actividad de control es requerida. 

 

Sin embargo, en lo concerniente con el estacionamiento permanente y posible 

abandono de vehículos en lugares prohibidos (segmento con restricción - zona 

verde - andén) en el sector de la CL 43 SUR #72 P - 14, en la localidad de Kennedy, 

aunando esfuerzos con la Policía Metropolitana de Tránsito SETRA-MEBOG y el 

Cuerpo de Agentes Civiles de Tránsito y Transporte CACTT, se informa que la 

solicitud será vinculada a las actividades de control operativas mediante OP- 

248096 y su ejecución estará sujeta a la disponibilidad de recursos humanos y 

técnicos, buscando con ello romper patrones negativos de conducta y desacato a 

las normas de tránsito. 

  

El resultado de los operativos realizados por la Policía Metropolitana de Tránsito 

será publicado en la página web de esta Entidad entrando 

a www.movilidadbogota.gov.co por Atención al Ciudadano, sección Consulta en 

Línea, luego en el aplicativo de “Consulta Operativos de Tránsito” ingresa el número 

de OP relacionado en el presente oficio cuyo link es: 

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/resultados_operativos_de_transito 

 

Al mismo tiempo, la Secretaría Distrital de Movilidad en coordinación con la Policía 

Metropolitana de Tránsito SETRA-MEBOG y el Cuerpo de Agentes Civiles de 

Tránsito y Transporte CACTT ha realizado diferentes controles de manera periódica 

http://www.movilidadbogota.gov.co/
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/resultados_operativos_de_transito


 

*202532307549231* 
SCTT 

202532307549231 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

 

3 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR15-MD01 V4.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 

Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de sob orno en www.movilidadbogota.gov.co 

en la UPL Kennedy conforme a lo establecido en la Ley 769 del 2002 (Código 

Nacional de Tránsito Terrestre).  

 

A continuación, se presentan los resultados de los operativos de control realizados 

durante el presente año 2025: 

 

CONSOLIDADO IMPOSICIÓN ÓRDENES DE COMPARENDO  

UPL KENNEDY 

DESCRIPCIÓN DE LA INFRACCIÓN 
NÚMERO DE 

INFRACCIONES 

C.02-“Estacionar un vehículo en sitios prohibidos” 424 

C.03-“Bloquear una calzada o intersección con un vehículo, 

salvo cuando el bloqueo obedezca a la ocurrencia de un 

accidente de tránsito” 

42 

Otras infracciones 5551 

TOTAL 6017 

Fuente: Base de datos QLIK (Dispositivos de apoyo en vía) 

Periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2025 

 

Adicionalmente, de acuerdo con la denuncia, “(…) se ha evidenciado que los gases 

del humo son los causantes del daño generado a los árboles (…)”, informamos que, 

la normatividad ambiental vigente para fuentes móviles (Resolución 0762 del 2022 

la cual modifica la Resolución 910 del 2008 y ¨Por el cual se reglamentan los niveles 

máximos permisibles de emisión de contaminantes que deberán cumplir las fuentes 

móviles terrestres, se reglamentan los artículos 2.2.5.1.6.1, 2.2.5.1.8.2 y 2.2.5.1.8.3 

del Decreto 1076 de 2015 y se adoptan otras disposiciones del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible” y la Ley 769 de 2002, reformada por la Ley 1383 

de 2010 – Código Nacional de Transito), no tienen establecidos requisitos para los 

vehículos que NO se encuentren transitando en vía pública, es decir, aquellos que 

estén estacionados en zonas de parqueo o vía pública, talleres de mantenimiento 
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mecánico u otros, y que a su vez NO cuenten con temperatura normal de operación, 

dado que al momento del encendido de los mismos y mientras se encuentren en 

proceso de calentamiento, es normal que las emisiones visibles sean más altas de 

lo usual, y por tanto, no es procedente realizar un control de emisiones en esas 

condiciones de funcionamiento. 

 

Sin embargo, la Secretaría Distrital de Movilidad apoya el programa de gestión de 

requerimientos ambientales de la SDA, y, por tanto, se sugiere reportar las placas 

de los vehículos con emisiones contaminantes ostensibles (vehículos chimenea), a 

la Secretaría Distrital de Ambiente a través de los diversos canales de la Entidad, 

para que conforme a sus competencias valide el cumplimiento normativo de los 

límites de emisión vigentes y realice los procesos sancionatorios si a ello diera lugar.  

 

Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, a través la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 

inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

 
Cordialmente, 

  
Jhon Freddy Dominguez Fuentes 

Subdirector de Control de Transito y Transporte (e) 
Firma mecánica generada en 04-06-2025 06:48 PM 
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